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su expo~tación tf!mporal, asi como cuantos datúS sean precisos 
en relaclón con la pelicula qUe 1]a de ser rodada.. La Dirección 
General de Aduanas no autorizará la exportación al amparo del 
presente precepto si del examen de la documentación aporta
da no se dedUjese de modo fehaciente el' carácter científico 
técnico, cúltural, o educativo de 'la película que ha de rodarse: 

~.a Para asegurarl>e la Dirección General de Aduanas del 
carácter IndIcado en la regla anterior, deberá tener en cuen-. 
ta, además de los extremos' antes expresados, el destinatario del 
material cinematográfico de que se trate. ' 

3,& La salid?- se legalizará mediante la expedición dé un 
pase p'e export,ación temporal valedero 'por mÍ año, pudiendo 
verificarse por' todás las Adu¡mashabllitadas para la exporta
ción en gener,a.l. 

g) "Se admitirán con libertad de derechos las películas en 
negativo, rodada.s- en el extranjér,o, Canarias y plazas y provin
~ias afrlcan~ sobrepeliculas Virgenesprevianiente exporta-
aas de la Península aislas Baleares, y cuyos negativos se reim
porten al obJeto de obtener las copias positivas en los labora
torios y talleres cinematográficos españoles. 

h) La exportación de. material cinematográfico nara el ro
d!l-je de pelíc1!,las de coproducción cinematográfica seeféctuará 
de conformi&ad con las normas que se establezcan en los co
rrespondientf..s Acuerdos de coprodUcción. 

, 1) , 'roda persona o Entidad que desee exportar temporal
mente matf~rial clnematog(áfieo, mcluso negativos de pelicu

'las nacions.les o nacional1zaáas, para obtener. copias en el e)(~ 
tranjero y reimportarlas posteriormente una vez obtenidas'di': 
chas C<ipiflS,' lo solicitara de la Dfrección General de Aduanas, 
la cual f.utorizará la saHdá. de todo o parte del material de 
que, se t'rate, según proceda, y dará las órdeneó oportunas a la 
Aduana, de salida. Este material se documentará con un pase 
de exportación temporal" valeóero por un afio, dentro tiel cual 
deberá efectuarse larelm,portación del material exportado 
tempora.ln1.ente y la importación de las cbpias obtenidas en el 
ex,tranjero. La importación: de estas copias se efectuará me
diante el ,cumplimiento de las normas generales de importaé1ón: 

P) En la exportación' temporal. de, vehículos automQvileó &e 
cumplir"in las normas siguientes: ' . 

La l,os pases de exportación temporal serie 1>-4 o los docu
mentOfl preVistos en Convenios internacionales regularán la, sa
lida temporal de dichoo vehículos. 

Lc.s Admmistradores áe las Aduanas, si las necesidades del 
servl.cio obligaran a' ello, podrª-n, s)lprimir los librOs-reglstrOs 
{je l.os pa.~es~ntes -expresados y, en con&ecuencia, la irldicación 
en ellos del numero de registro, pero los refre\ldos se efectuarán 
COr.l selio fechador. En dichos pases no &erá obligatorio refien-' 
ddr más que la primera salida, pudiendo omitirse las entradas 
y '/salidas intermedias. ' 

2." Poárá eXPúrtarse en régimen temporal un ve.hículo ocu
Pado por persona dlst.inta de su propietario siempre que se 
encuentre debidamente' autoriz!i.dó para ello. En las mismas 
co;ndiclones se autoriZará la exportación temporal de vehículos 
Wrtenecientes a personas jurídicas. , 

3.& Se autorizará la exportaCión temporal de vehiculosdé 
a~úiler con o sin conductor. En este segundo caso deberá exi
girse por la Aduan;\ el contrato de alquiler que acredite que 
p,uedé realizarse la 5¡l.liáa al exttanjero. . 

4.& Se permitirá la e)(púrtación temporal de los vehículos 
provistos de permiso proviSional de circulación;' pero los inte
llesados deberán acreditar que el, vehículo fué debidamente na
oc1onalizado.y se encuentra en trámite la obteÍlclón de la placa 
'definitiva. ' -
, 5.a En los, vehículos exportados temporalmente" las Adua
nas no tendran en cuenta a la reimportlilción la caducidad cíel 
dveumento, .. si ésta· no es superior a sesenta días. Las prórro
gas superiores a dicho plazo deberán ser solicitadas de .la Di-
recdón General. , ' 

6,. La salida tempOral de vehículos de la Península e islas 
Baleares con destino a Canarias, plazas de soberanfa y provin-

, cias africanas no precisará de pase, bastando qu.e se reseñe 
el vehículo .c?n todó. cí:etalle en la lista de eqUipajes y debien
do la Admm15traclón o Intervención de destino extender un 
certificado. de llegada del vehículo que servirá de justificante 
para la reimportación, 

ta reimportacíón pÓdrá realizarse por la misma Aduana 
ce salida o por otra áiferente» (1). 

'(11) La Real Orden de 29 de julio de 1922 dispone que en 
los despachos de ve~lculos automóviles no se admitan como vá
lidos más que los numeros. de motor y chasIs que aparezcan gra
bados a cincel o en relieves de molde, pero nunca 1~ estampados 
~Nnfi~f~~~l~I~g~tas u otros procedimientos que los Mgan fé.-

Véase Orden ministerial de 5 de noviembre de 1958 (<<Boletln 
Oficial del Estado» del 17) Y las Instrucciones contenidas en la 
~ \rcular número 399 bis de la Dirección General de Aduanas de 
~3 de diciembre de 1958. . , 

~169~ Quedará redactado, en su apartado B), del ~odo 
sigUiente: 

«B) En la reexportación de los vehícUlos automóviles 1m
portadci! temporalmente al amparo de las normas contenidas 
en el artícuiós 142 de estas Ordenanzas se ·cumplirán las pre
venciones que en el citado artículo se determinan. . " 

Si la salida definitiva oe los vehículos importados temoo
ralmepte con pases serie B-2 o 'B-3 tiene lugar por ·la Aduana 
que expidió el pase, 10 recogerá y archivará, procedien.:lo 10 la 
cancelación de la garantía. Si la salida definitiva tiene lugar .. 
por Aduana distinta de la de entrada, aquella recogerá el. P!lsé~ 
y lo remitirá a la que lo e;Kpidió'para su archivo y ce.L\celación 
de la garantía correspondiente. Si la Aduanaáe ~alÍda tuvo 
que efectuar devolución de algún depósito, al remitirle 'pase 

< a la Aduana de entrada lo acompañará de una --e-rttncación 
acreditativa de dicho extremo; y si por falt.a de fondos en la 
Adúana de salida no -se áevolViese la cantidad cOliStituida en 
depósito, se enviará el pase a la Aduana Que 10 ex»:dió,. pero 
se entregará al interesado una certificación que acredite la 
reexportación del vehículo para que, presentándola en la Aduá
na de primera entrada le &eá deyuelta lá. cantidad que en la 
misma depositó!> (12). 

Aprobado .poi:' S. K-Madrid, 21 de julio de '1960. 

(12) Véase Convenio sobre fonnalldades actuaneras para la 
linportsción temporal de ,vehlculos particulares por carreteril. tir.' 
mado en Nueva York el 4 de Junio de ~954. 

* * * 

MINISTERIO 
DE O B R A S PU B L 1 e A_S 

RESOLUCION de la Dirección Generi:zl de Carreteras 11 
. Caminos Vecinale,s por la que se determinan los ímUces. 

de revisión de precios, de unidades de obra en las de 
conservación y repar-ació1i de carreteras y caminos ve-

o cinales aplicables al m~s de junio de 1960, solamente en 
aquellas obras a que se refiere la norma prfmeta de las' 
dictadas por .orden de, 7, de febrero de 1955 (,<Boletín 
Oficial del Estado» del 14/ para el desarrollo de.l De
creto de 13.de enero de 1955, que suspende la aplÍCíif' 
ción de .la Ley de Revisión de Precios de 17 de julid 
de1H~ . , 

Vista la Orden mintsterial de 1 de julio_de 1960, por la que se 
determinan los índices de revisión de pr-ecios para el mes de 
junio de 1960, con la aplicación restringida que en la misma 
se indica, . 

Esta Dirección General participa a VV. SS. que los índices 
de revisión de. precios' pará las ~da{jes de obra en. las de 
,.conServación y repar.aClón de carreteras y caminos vecinales 
. aplicables en la revisión de los rnlsmos parlt el mes de junio 
de 1960, solamente en aquellas obras a q]le se'refiere la .Itorma 
primera de las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14), serán los dispu,stos nara 
los meses de 'l\bril y mayo de 1960 por Olrculár de esta. Direc
ción General de 23 de. junio de 1960 (eBoletln Oficial del Es
tado» de. 29 de junio de 1960). 

Lo digo a VV. SS, para su conocimiento y demáS efectos, 
Dios guarde a VV. SS. n:.uchos afios. . 
Madrid, 21 de julio de 1960.-El Director general, Vi~nte: 

Mortes, 

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios dependientes de es4\ 
Diretc1ón General 

• • • 
M·INISTERI.O DE TRABAJO 

ORDEN de 21 if-e julio de 1960 sobre interpretación de la 
Orden de 4 de mayo último en la que se daban normas 
para la formación d:I! censos Y expedición de cartílla~ 
protesiorw.les. 

Ilustrisimos señores: 
Habiéndose suscitado numerosas consultas acerca de la in

terpretación de la Orden de este Ministerio ce 4 de mayo, del 
año en curso, en la que se dan normas para la formación de 
censo:; y expediCión de cartillas profesionales, -" 
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Este Ministerio, a propuesl:,¡¡, de la Direc~ión General -de Em-
pleo,- ha tenido a ,bien- disponer lo siguiente';- . 

Artículo 1." Se' consideran exceptuadas transitorIamente de 
las obligaciones señaladas en el articulo 1.0 de la Orden de. 4 ce 
mayo del año en curso: " 

aJ Las explotaciones agropecuarias. 
b) Las Notarias y negistros de la Propiedad, enreladón 

con -el personal qUe preste sus servicios en. estas.klependencias. 
'e) El Banco de Espafia y las Empreoos de pago centraliza

do, P. A. l., nacionales, consideradas como tales p<?r el Instituto 
~aciohal de Previsión. . , : ' 

Lo' que digo a VV. n. para su conocittliento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. ' 
Maórid, :Ü de julio de 1960. 

SANZ ORRIO 

!1mos. Sres. Subsecretario, y Directores geuerales de Previsión y 
'-de Empleo. ' .... 

SECRETARIA' 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

DECRETO 1440/1~60, de' 21 de julio, por el q1le se, con
vocan eleCciones sindicales. 

,La proxittlidad de expiración del término legal de' mandato 
collferldo a los actuales titulares de éarg05 electivos sindicales, 
a' tenor del ,Decreto de 'veintidós de marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete, determina la necesidad de- nueva convocato
riaelectoral para la renovación de dichos caigos, señ¡tlándose 
las fechas en que habrán de tener lugar las elecciones sindicac 

les respectivas en' los dlferent~s ámbitos local, provincial y na-
cional. , 

En su. virtud, a propu,esta dei Ministro Secretario general 
del Movimiento, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Se conVOCa al Querpo Electoral Sindical 
para la elección de los cargos que determina el Decreto de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y tres Y/el Regiamento 
dictado para 'su aplicación, de diecinueve de .. julio de ttli1 nove-
cientos sesenta . 

Articulo Segundo.-Las elecciones sindicales tendrán lugar en 
las fechas siguientes: 

Trece' al dieciSéis de octubre de mil novecientos sesenta, para 
la provisión de los cargos electivos locales. 

Oatorce 'al dieciséis de diciembre de mil novecientos' sesenta, 
para las Entidades provinciales, , . ' . 

Cuatro al siete de febrero de mil novecientos ¡,esenta ''y uno, 
para los cargos electivos de ámbito nacional. . 

Articulo tercero.-Con carácter prev;io' a la provisión de car
gos sIndicales locales Se céleorarán' las elecciones de Enlaces 
sindicales y Vocales-jurados de Empresa en las fechas del vein
ticuatro al veintisiete, y. veintlocho al ~reinta de septiembre de 
mil novecientos sesenta, . respectivamente. " 

Articulo cuarto.-Los éandidafos electos se posesionatán de 
los cargos dentro del plazo de quince días slguieIitesal de apw- . 
bactón de las respectivas elecciones,· cesando los actuales titula-
res en su desempeño con 'ca~ácter simultáneo a la toma de po-
sesión dé los que hayan de sustituirles. . 

Articulo quinto.--Se faculta ala Delegación Nacional de Sin
dicatospara dictar las di¡;posiciones necesarias en orden, al 
cumplimiento Y desarrollo del presente Decreto. • 

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de Julio de mil novecientos sesenta ' 

FF,ANCISCO FRANCO 
El Ministro Secretario general del Movimiento, 

JOSE SOLIS RUIZ, 

11. AUTÓRIDADES y PERSONAL' 

M'INISTERIO DE JUSTICIA· 

. RESOLUCION de. la Dirección General de Justicia por 
la que se cleclara en situación de excedencia volunta.r~a 
a don Nicolás Martín Manor,. Agente de la Justicia 
Municipal. ' 

. .con esta feclla sé deC'lara en situaciólt de excedencia volun
taria a don Niéolás Martin Mimor, Agente de la. Justicia Muui

,cipal de. segund,a categoría, con destino en el Júzgado Munici
pal de Tol.edo. 
~'Lo digo a V. S. para su 'conocimiento y demás efectos. 
";'Dios guarde a V. S. muchos años , 

Madrió, 22 "de julio de 196G.-El Director general, Vicente 
GOD2ález. . 

Sr;.Subdirector general áe la Justicia MuÍúcipal. 

• • *' 
ORDEN de"20 de julio de 19(j{) pdr la que se nombran parfl 

las DignidadeS Eclesiásticas que se Citan a los M. l. se
ñores que'se mencionan. 

Ilmo'.- Sr.: De conformidad con lo que establece el articulo 
tercero del Convenio de 16 de julio de i946, Su Santidad el 
Pl1pa. previa presentación de Su Excelencia, el Jefe del Estaáo, 
ha nombrado Mae&trescuela de la S. l, catedral de Teruel al 
muy. ilustre señor don Antonío Domingo Hern~ra. Y Arcl- . 
preste de la S, 1. Catedral de Urgel, al M. l. Sr. D. Jaime Llinas 
Arnalot.· 

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos 
conSIguientes. 

Dios guarde a V, l. muchos años. 
Madrid, 20' de julio de 1960. 

lTURMENDI 

limo'. Sr. Director general de Asuntos Ecleslást,icos. 

ORDEN de 21J' de julio de 1960 por la qUe se nombran para 
la Canonjía Simple y Béneji.cios Menores que se citan.· 

. a los señores que se mencionan: 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que estáblece'el' articulo 
quinto. del Convenio de 16 de julio de 1946, ratificado por el 
vigent~ Qoncordato, los Excmos. Y Rvmos. Sres. Arzobispo de 
Pamplona, y A. A. de Tude.1a, Arz,obispo-OlJispo de BarceIOna 
y obisPo de Huesca, previa presentación de S~ Excelencia el 
Jefe del Estado'; han nomb¡;ado Canónigo de Gra.cia de la Santa 
Iglesia Catedral de Tudela a don Anselmo Villábona 'Fralle¡ 

.Beneficlado de Oposición, con cargo de Organista de la Santa 
Iglesia catedral de Baréelé:ma, a don Juan Garnissáns Angla9a; 
y Elenéficiado de Gracia áe la S. l. C. de Hues-ca, a don Fran~ 
ClSCO Rodrigo Ciprés. 

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efeCtos 
cOfls'¡guientes; 

DioS· guarde a V. l. muchos años: 
Madrid, 20 de julio de 1960: 

lTURMENDI 

Ilmo. Sr. Director: general de Asuntos Eclesiásticos. 
• • • 

RESOLUClON de la Dirección General de Jllsticia por 
la que se autoriza el reingreso al servicio activo al Ofl 
cial haOilitado de tercera categoría don Agustín García 
paláu. 

Co~ esta fecha, y de conforttlida,d' con lo dispuesto en el ar· 
tículo 44 del Decreto, orgánico dei. personal Auxiliar y Sl!balterno 
de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956, ' 

Esta Dirección General ha acordado 'autorizar el relngre,o 
1?J servicio activo al Oficial habilitado de la JusticIa Municlp9,; 
de tercera categolia don Agustín Gurcía Paliu. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 19 de julio de 1960.-El Director general, Vlcent? 

González. 

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal. 


